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Ley de $ ck Entro é Instrucción de 7 de Junio 

de 1877. 

Artículo 1.* Para tomar parte en toda subasta 
de fincas ó censos desamortizables, se exigirá preci-
ameme^que:|os limitadores ctep08^ en ante z\ Juez 
que-las-presida, ' ó--acrediten haber" depbsitfu# cclti-
anteridridadvá abri'rse.Ia:licitación., .el s'por lo-B^ie 
la cantiga-'que súvva de tipo par.ái el 'remate, .'según 
dispone la citada ley. ; x , " ' \ 

-Estos--depósitos s e r á n tantos . cuantas;.sean las 
tincas á que vaya á. hacer postura el l i c i t adór : 

2v EJ 'depósito podra hacerse en la caja "de 3a 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las A d 
ministraciones subalternas de Rentas de los partidos, 
y tendrá el carácter de depósito aJinfais ira t i yo. 

W B A S T A P A R A E i : D I A '22-DE-IiNEROh '. 
D E 1808. • • •.tW \ 

r 
DE LA PROVINCIA DE SORIA,. , ,, 

Pbr.' disppsiciór. _del Sr. Delegado dr-Hacienda 
Je esta provincia, y en virtud ide la^leyesuáe. - i / de.. 
Mayo de i 8 5 5, 11 *de Julio' dé^rS56 é1'i;nstruccibnes 
para su cumplimiento, se sacan' á pública subasta 
«sn e,| día y hora que se dirá, las fincas siguientes: 

Réntate para d día 22 de Enero de i&'gS d 
las doce en punto de su mañana, en el Juagado de 
esta Capital y en el de los partidos judiciales ante 
los señores Jueces de primera Instancia } ' escriba
nos que correspondan, v ' V . ^ .. 

1 "PIONES. 1: 

Bienes aé t 'Clero. Rústca. — Menor cuantía. 

Primera subasta 

Números 2.P81 al 2.9S7 díoí inventorio.—Siete lie^ 
rras sitas en térmiao de ?¿vQiie¡5, procedentes del Ca
bildo de Sigüenza, qae miden en-j-uató-una superfi
cie de una hectárea, 40 áreas y 21 csr t iá r ías , y cuyo 
tenor es 'el^íi^tí iente: -• • . 

h 1. tina tierra en el sitio del Arroyo, de l l áreas 
ly IS-'cehíSfirers^de cahulaj linda al Norte ptppiedad 
.̂e los. herede ros de Juan Alcalde, Este arroyo,* Sur 

'dé 'Luís Medina:y»0^ste camido., - =. . . M i t . ;•;. 

2 Otra id . en Vnldel&vifH, de & áreas y 59:tien«" 



tíáreas de cabida y linda al Norte propiedad de Gre
gorio Medida, Este de Juan Vivaracho, Sur Eu»ta. 
quio Medina y Oeste liego. 

3. Otra id. en los Mulladares, de 55 áreas 90 
crentiáreaé de cabida, lirda al Norte, Sur y Oeste lie
go y Es 'e propiedad de Gregorio Medina y Santia
go Ortega. 

4. Otra id. en los Vivarejos, de 22 áreas 36 cen-
tiáreas de cabida, linda al Norte con propiedad de 
Francisco Muñoz, Es'te y Oeste yalladar y Sur Grego
rio Medina. 

5. Otra id. en la Senda espioja, de 22 áreas 3í) 
centiáreas de cabida, linda al Norte, Sur, Eete y Oes
te liegos. 

6. Otra id. en el Parral, de 46 centiáreas de ca
bida, linda al Norte y Eíte con propiedad de Valen* 
tín Noreno, Oeste de Félix Cayuelo y Sur de Cárda
me. 

7. Otra id. en los Canto3 de los Valientes, de 22 
áreas 36 centiáreas de cabi fa, linda al Norte y Oeste 
con liego, Sur camino Real y Este de ürquía. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las fin
cas, su producción y demás circunstancias, las tasan 
en renta en uta peseta 60 céntimos, capitalizadas en 
36 pesetas y en venta en 40 pesetás, tipo para la su» 
basta. 

Importa el 5 por 100, 2 pesetas. 

Soria 16 de Diciembre 4e 1%97' 

E l Administrador, 

F E D E R I C O G U T I E R R E Z 

CONDICIONES 

i . * No se admitirá postura que no cubra el tipo 

de la subasta. 

%,* No podrán hacer posturas los que sean deu
dores á ta Hacienda, como segundos contribuyentes 
6 por contratos ú obligaciones en favor dei Estado, 
nkntras no acrediten hallarse solventes de sus com
promisos. 

3.* Los bienes y censos que »e Vendan por virtud 
de las leyes de desamortización, sea la que quiera su 
procedencia y la cuantía de su precio, se enajenarán 
en adelante á pagar en metálico y en cinco plazos 
guales, á 20 por 100 cada uno. 

E l primer plazo se pagará ai contado á los quince 
días de haberse notificado la adjudicación, y IOJ res
tantes en el intérvalo de un año cada uno. 

Se exceptúan únicamente las fincas que salgan á 
primera subasta por un tipo que no exceda de 250 pe-
estas, las cuales se pagarán en metálico al contado, 
dentro de los quince días siguientes al de haberse no-
tifícauo la orden de adjudicación. 

4 / Según resulta de los antecedente^ y demás da
los que existen en la Administración de Bienes 
y derechos del Estado de la provincia, las fincas de 
que se trata no se hallan gravadas con más carga que 
{a manifestada, pero si aparecieran posteriormente, se 
indemnizará al comprador en los términos e i . ' ue en 
U instrucción de 31 de Mayo de 1855 se determina 

5/ Los derechos de expediente hasta la toma de 
posesión serán de cuenta del rematante. [ 

6. * Los compradores de fincas que tengan arbo
lado, tendrán que afianzar lo que corresponda, advir-
tiénd.'-.e que, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
t.0 u . la Real orden de 23 de Diciembre de 1867, se 
exceptúan de la fianza los olivos y demás árboles fru
tales, pero comprometiéndose los compradores á no 
descuajarlos y no cortarlos de una minera inconve
niente mientras no tengan pagados todos los plazos. 

7. * E l arrendamiento dé fincas urbanías caduca á 
les cuarenta días después de la toma de posesión del 
comprador, según la ley de 30 de Abriláe 1B56 y la 
de los predios rústicos, concluido que sea el año de 
arrendamiento corriente á la toma de posesión de los 
compradores, según la misma Ley, 

8. a Los compradores de fincas urbanas no podrán 
demolerlas ni derribarlas sino después de haber afur-
záio ó pagado el precio total del remate. 

9.* Gon arreglo al párrafo 8 / del.anículo 5. de 
la ley de 3} de Diciembre de 1881 las adquisiciones 
hechas directamente de bienes enagenados por el 
Estado en virtud de las leyes desamortizadoras de í .* 
de Mayo de 18^5 y xi it Julio de 135^,-satisfarán 
por impuesto de traslación de dominio 10 cénti-
•uos de peseta por 100 del valor en que fueron re
matados 

tornea 



BOLETIN DE VENTAS DE BIENES NACIONALES 

io.' Para lomar parte en cualquier subasta de fia-
cas y propiedades del Estado ó censos desamortizados 

indispensable consignar ante el Juez qt:e las prc-
•ida, ó acreditar que se ha depositado previamente t n 
la Dependencia pública que corresponda, el 5 por 
100 de la cantidad que sirva de tipo para el remate. 

Estos depósitOí podran hacers: en la Depositaria-Pa-
gadaria de la Delegación, en las Administraciones 
subalternas de los partidos y e.i los partidos doqde no 
existan Administradores Suba!.ernos, en las escriba-
nias de los Juzgados, Subalternas más inmediatas, ó ' 
en la Capital. (Real ci den de 12 de Agosto de 1890.) j 

I 
U . ' Inmediatamente que lermiae el remate el j 

Juez devolverá las consignaciones y los resguardos ó | 
su» certificaciones á los postores, á cuyo favor no hu- | 
bie»e quedado la finca ó censo subastado. (Arí. 7/ de 
la Instrucción de 20 de Marzo de 1877.) 

12. * Los compradores de bienes comprendidos en 
la» leyes de desamortización, solo podrán reclamar 
por los despeifectos que con posterioridad á la tasa
ción sufran las fincas por faltas de sus cabidas señala
das ó por otra cualquiera causa justa en el término 
improrrogable de quince dias desde el de ia posesión. 

13. * Si se entablan reclamaciones sobre excesv é 
falta de cabida, y del expediente resultase que diebí* 
falta ó exceso iguala á la quinta pane de la expresada 
en el anuncio, será nula la venta, quedando el cen-
Uato firme y .subsistente y sin derecho á indemniza
ción el Estado al comprador si U falta eó xceso no I k - j 
gase á dicha quinta parte.(Real orden de 11 de No- | 
viembre 1863.) 

14. * El Estado no anulará las ventas por faltas ó | 
perjuicios causados por los Agentes de la Administia 
clón é independientes de la voluntad de los compra
dores, pero quedarán á salvo las acciones civiles y cri • 
mínales que procedan contra los culpables. ( A n . 8.° 
del Real decreto de 10 de Julio de 1S65.) 

15. ' Con arreglo á lo dispuesto por los artículos 
4.* y 5.* del Real decreto de n de Enero de 1877 las 
reclamaciones que hubieran de entablar los in tcma-
dos contra las ventas efectuadas por el Es-tado, serán 
siempre por la vía gobernativa, y hasta que no se b > -
ya apurado y sido negada, acreditándose así en autos 
por medio de la certificación correspondiente, no s» 
admitirá demanda alguna en los Tribunales 

isponsabilidades 
jue iocurren ios rentaites 

POR F A L T A D E PAGO D E L PRIMER PLAZO. 

L e y de 9 de Enero de 1877, 

A r t . 2.0 Si el pago del primer plazo no se com
pleta con el importe del depósikí dentro del término 
de quince días secubastará de nuevo la finca, quedan
do en beneficio del Tesoro la cantidad deposita4a, sin 
que el rematante conserve sobre ella derecho alguno. 
vScra, sin embargo, devuelta csta.en el caso de anular-
ss la subasta ó venia por causas ajenas en un todo á la 
voluntad del comprador. \ 

Jnst><:c€Íón de 20 de Mar {O de 1877. » 

Ar t . 10. (Párrafo 2 . ' ^ S l dentro de los quince 
dias siguientes al de haberse notificado la adjudicación 
de la finca, no se satisface el primer plazo y los demás 
gastos de la venta, ei depósito ingresará definitiva
mente en el Tesoro. 

Real órden de 27 de Mayo de 1894. 

El Rey /Q. D. G.) y en su nombre la Reina Regen 
le del Reino, visto lo informado por la Dirección ge
neral de lo Contencioso y de conformidad con lo pro-
pue.to por la Subsecretaría de Hacienda y lo informa
do por la Intervención general de la Administración 
del Estado &e ha servido uisponer que los compradores 
de bienes nacionales endides con posterioridad á la 
ley de g de EneT o de 1877, no contraen otra respon-
sabiHdad por la falta de pago del primer plaao que la 
de perder e! deposito consntuído para tomer parte en la 
subasta, y que en este caso las fincas deben venderes 
rimediaiamente, como si esto no hnhiera tenide 
l-ngar. 

Real órden de 2$ de Enero de 1895. 

Se resuelve por esta disposición que los corrorado-
ces pueden satisfacer el importe del primer pla> > has
ta la celebración del nuevo remate, con la pér< «da del 
depósito constituido y el abono de los gastos oca«Ío -
nados si hubieren trascurrido ya los quince di des
de que ?e les notificó la adjudicación. 

Lo que se hace saber á los licítadores con e l fca 
i" que no aleguen ignorancia, 

Soria 16 de Diciembre de 1897. 

El Administrador, 
FEDERICO GUTIERREZ. 
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